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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 CASABURRUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

La comisión especial de cuentas, en sesión de 15 de julio de 2010, ha dictaminado favo-
rablemente la cuenta general del presupuesto del Ayuntamiento en 2009, que queda expues-
ta al público en los quince días siguientes a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos y observaciones antes de su aprobación por el Pleno.

Casaburruelos, a 15 de julio de 2010.—El alcalde, Julián Sánchez de Diego.
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